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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

23258 Anuncio de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes por el que se convoca por procedimiento abierto y tramitación
urgente, la contratación del suministro del Proyecto Medusa Tercera
Fase: Dotación de infraestructuras de redes, equipamientos,
comunicaciones y servicios de tecnología de la información y la
comunicación (TIC), en los centros educativos no universitarios no
integrados en el Proyecto Medusa.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes, o Dirección Territorial de Educación.

2) Domicilio: Avenida Buenos Aires, 5, Planta Sexta, o Avenida Primero de
Mayo, 11, respectivamente.

3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife 38071 o Las Palmas de
Gran Canaria 35071.

4) Teléfono: 922.59.25.00.
5) Telefax: 922.59.22.30.
6) Correo electrónico: rfrisic@gobierno decanarias.org.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.gobiernode

canarias.org/perfildelcontratante.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: No se

establece.
d) Número de expediente: 09/08.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Ver cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas

particulares.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: Dos lotes.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Comunidad Autónoma de Canarias.
e) Plazo de ejecución/entrega: Veinte meses.
f) Admisión de prórroga: Ver cláusula 8.2 del pliego.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45311000; 30200000; 7200000.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en la cláusula 9.2 del pliego.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto 9.521.590,96 euros. IGIC (%) 5. Importe total 9.997.670,51
euros.
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5. Garantías exigidas. Provisional (importe) 285.647,73 euros.Definitiva (%) 5

6. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La

prevista en la cláusula 4 del pliego.
d) Contratos reservados: No.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas del 03/08/2009.
b) Modalidad de presentación: Ver cláusula 12 del pliego.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes, o Dirección Territorial de Educación.

2) Domicilio: Avenida Buenos Aires 5, Planta 0 (Registro General), o Avenida
Primero de Mayo 11, (Registro).

3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife 38071 ó Las Palmas de
Gran Canaria 35071.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos

meses.

8. Apertura de Ofertas.

a) Dirección: Avenida Buenos Aires 5, Planta Sexta.
b) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife.
c) Fecha y hora: 10,00 horas del 05/08/2009.

9. Gastos de publicidad. Correrán por cuenta del adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea". 23/06/2009.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de junio de 2009.- La Consejera de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, Milagros Luis Brito.

ANEXO

Lote 1: 8.395.921,61 euros(excluído IGIC). Garantía provisional: 251.877,65
euros(excluído IGIC).

Lote 2: 1.125.669,35 euros(excluído IGIC). Garantía provisional: 33.770,08
euros(excluído IGIC).

El plazo de ejecución y la vigencia de los dos Lotes tendrá que ser coincidente,
ya que por la naturaleza del objeto de los contratos, ambos están de tal modo
relacionados entre sí, que si uno de ellos no llega a formalizarse, la ejecución del
otro queda condicionada hasta la formalización de aquel(Cláusula 8.1 párrafo
segundo del pliego).
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